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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Partido Revolucionario Institucional, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil d iecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Partido Revolucionario Institucional, en el cual se 
señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"En los perfiles se pueden observar los documentos básicos del Partido; sin embargo 
no es posible encontrar las funciones de los puestos; lo cual no permite tener acceso 
a la información y transparencia en la misma." (sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción 111 del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ley General) para el 
segundo trimestre de 2019, la cual corresponde a la información sobre las 
facu ltades de cada área. 

11. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 0941/2019 a la 
denuncia presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General 
de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de 
denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el trámite 
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correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. Cabe precisar que dicho turno se formalizó el primero de octubre de dos 
mil diecinueve, mediante oficio INAI/SAI/1776/2019. 

IV. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, 
toda vez que ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de 
denuncia. 

V. Con fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción 111 del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), para el segundo trimestre de 
2019 advirtiendo que el sujeto obligado contaba con ochenta y cuatro registros de 
información tal como se advierte a continuación 1: 
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1 Disponible para su consulta en: http://consultopublicomx.inoi.org.mx:8080/vut-web/ 
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VI. Con fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio sin número, y de 
misma fecha de su recepción, suscrito por el Encargado de Despacho de la 
Secretaría Jurídica y de Transparencia del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional y dirigido al Director General de la Dirección 
General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, a través del cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ .. . ) 

Con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 95 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 91 de la Ley Federal de Acceso a la Información 
Pública, así como el numeral décimo sexto de los Lineamientos al rubro citados, se 
rinde el informe justificado de mérito, con relación al acuerdo de admisión de denuncia 
por incumplimiento de obligaciones de transparencia, presentada ante ese Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, por presuntamente haber omitido la publicación de los criterios requeridos 
en la fracción 111, del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, referente a las facultades de cada área, en el siguiente sentido: 

"En los perfiles se puede observar los documentos básicos del Partido; sin 
embargo no es posible encontrar las funciones de los puestos; lo cual no 
permite tener acceso a la información y transparencia de la misma." (sic) 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LA CITADA 
OBLIGACIÓN. 
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Se informa que toda vez que el denunciante no específica de manera clara y precisa 
el período del incumplimiento denunciado y que de acuerdo a la tabla de actualización 
y conservación de la información pública derivada de las obligaciones de 
transparencia, dicha fracción se deberá de actualizar de manera trimestral y el período 
de conservación de la información es vigente, este sujeto obligado se pronunciara por 
cuanto hace al segundo trimestre de 2019, puesto que el plazo que otorga la Ley para 
publicar la actualización de dicho trimestre, feneció el pasado 31 de julio y el plazo de 
vencimiento para la actualización de la información para el caso del tercer trimestre, 
fenece el próximo 31 de los corrientes. 

En ese orden de ideas, este instituto político declara que la denuncia es infundada, 
debido a que este sujeto obligado Sí tiene publicada la información y datos referentes 
a las facultades de cada área, a la fecha de presentación de la misma, como se puede 
apreciar en las capturas de pantalla que se adjuntan (anexo1), mismos que se 
detallan a continuación: 

• Ejercicio. 
• Fecha de inicio del periodo que se reporta. 
• Fecha de término del periodo que se reporta. 
• Denominación del área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 

actividad del sujeto obligado). 
• Denominación de la norma en la que se establecen sus facultades. 
• Fundamento legal (artículo y/o fracción). 
• Hipervínculo al fragmento del reglamento interior, estatuto orgamco o 

normatividad equivalente en el que se observen las facultades que correspondan 
a cada área. 

• Área responsable que genera, posee, publica y actualiza la información. 
• Fecha de validación. 
• Fecha de actualización. 
• Nota. 

Es decir, se reporta información de todos y cada uno de los criterios requeridos y 
establecidos en los Lineamientos Técnico Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto 
y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública que deben difundir los Sujetos Obligados en los Portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia para la fracción 11/ del artículo 
70. 

Ahora bien, es preciso hacer del conocimiento de esa Dirección General que, en 
nuestro instituto político, la norma en la que se establecen /as áreas que conforman a 
nuestro instituto político, así como sus facultades, son los estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional y el Reglamento del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional. 

Es por ello que, tal y como se puede observar en el formato de Excel referente a la 
fracción 111 del artículo 70, que se adjunta al presente (anexo 2), el cual, es el mismo 
que se encuentra registrado en la Plataforma Nacional de Transparencia, se informa 
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en que artículo y fracciones, se establecen fas atribuciones de cada área que se 
reporta, se menciona en que norma se establecen, ya sea en los estatutos o en el 
reglamento del Comité Ejecutivo Nacional, asf mismo se proporciona el hipervínculo 
de los estatutos de nuestro instituto político y el hipervínculo del reglamento del 
Comité Ejecutivo Nacional del PRI según sea el caso. 

En ese sentido, es preciso señalar que contrario a lo que se formula en la denuncia, 
este sujeto obligado comprobó fehacientemente, que cumple a cabafidad con la 
publicación de los datos requeridos en fa citada fracción. 

Por lo anteriormente expuesto, y toda vez que se comprobó que la denuncia es 
completamente infundada, atentamente solicito a esa Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, se sirva: 

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma el presente Informe 
Justificado, dando cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91 de la Ley Federal de 
Acceso a la Información Pública, numeral décimo sexto de los Lineamientos al rubro 
citados, así como al acuerdo de fecha veintisiete de septiembre de 2019. 

SEGUNDO. Se tenga por no incumplida fa obligación respecto de la Fracción 111 del 
artículo 70, ejercicio 2019. 

TERCERO. En su momento procesal oportuno, se declare la improcedencia del 
incumplimiento denunciado, en términos de lo señalado en el numeral vigésimo, 
Fracción IV de /os multicitados Lineamientos. 

[ ... ]" (sic) 

A dicho oficio, el Partido Revolucionario Institucional, adjuntó los siguientes 
documentos: 

1. Un archivo en formato Word, el cual contiene tres imágenes de la vista pública 
del SIPOT, las cuales se muestran a continuación: 

5 de 18 



Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

~ e • '"'" ...... L .. , -:;--

,.........., 

• 
, . ....... , .... ' ' ' 

·~~· . ' . 

, .. . . .... ! •• , ..... . '"'' 

··~ . •.. 

• 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Partido Revolucionario 
Institucional 

Expediente: DIT 0941/2019 

P LA T AFORMA N ACI ONAL Ol 

TRANSPARENC IA 

-

o 
o ·-¡ • • • • ••• ~ ....... ,.,.. .. , •• % "" ....... 

o 

S.ITIOS Of l~fOIIIW~t.ION v 

.. . , '. l... .. . . ~· . . . 

6 de 18 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

• " &.~·' • •)!\• 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Partido Revolucionario 
Institucional 

Expediente: DIT 0941/2019 

-·- -·~•t.· -- __ , . ..,_.. _..__,." --·-- -··- -.. 

• 11110\ D t IKFOlWA.CJ0N v 

·. "" ' '. . 
.. . ' 

2. Un archivo en formato Excel, relativo al formato descargable de la vista pública 
del SIPOT correspondiente a la fracción 111 del artículo 70 de la Ley General, el 
cual contiene la información de los registros publicados por el sujeto obligado 
para la fracción motivo de la denuncia. 

IX. Con fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción 111 del artículo 70 de la Ley General, para el segundo trimestre de 2019 en 
la vista pública del SIPOT, advirtiendo que contaba con ochenta y cuatro registros 
de información: 
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CONS I DERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, así como del detalle 
del incumplimiento se advirtió que se denunció el posible incumplimiento del 
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Partido Revolucionario Institucional a la obligación de transparencia 
establecida en la fracción 111 del artículo 70 de la Ley General, la cual corresponde 
a las facultades de cada área. Cabe señalar que la inconformidad del particular 
radica en que no es posible encontrar las funciones de los puestos en el segundo 
trimestre de 2019. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó lo siguiente: 

• Que toda vez que el denunciante no especifica de manera clara y precisa el 
periodo del incumplimiento denunciado, se pronuncia respecto del segundo 
trimestre de 2019 conforme a la tabla de aplicabilidad y conservación de la 
información. 

• Que sí tiene publicada información y datos referentes a las facultades de 
cada área. 

• Que se reporta información de todos y cada uno de los criterios requeridos 
y establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), para la 
fracción 111 del artículo 70. 

• Que la norma en la que se establecen las áreas que lo conforman, así como 
sus facultades son los estatutos del Partido Revolucionario Institucional 
y el Reglamento del Comité Ejecutivo Nacional. 

• Que se informa en qué artículo y fracciones se establecen las atribuciones 
de cada área que se reporta, se menciona en que norma se establecen, 
asimismo se proporciona el hipervínculo de los estatutos o del reglamento 
según sea el caso. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando IX, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de 
transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
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deberá estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. Con respecto a la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción 111 del artículo 70 de la Ley General, el 
caso que nos ocupa debe cargarse de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos 
Técnicos Generales2 , los cuales establecen lo siguiente: 

111. Las facultades de cada Área 

En cumplimiento a esta fracción, los sujetos obligados publicarán las facultades 
respecto de cada una de las áreas previstas en el reglamento interior, estatuto 
orgánico o normatividad equivalente respectiva, entendidas éstas como las aptitudes o 
potestades que les otorga la ley para para llevar a cabo actos administrativos y/o 
legales válidos, de los cuales surgen obligaciones, derechos y atribuciones. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación . 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

[ ... ] 

Por cada área se deberá especificar lo siguiente: 
Criterio 4 Denominación de la norma en la que se establecen sus facultades 
Criterio 5 Fundamento legal (artículo y/o fracción) 

2 Los formatos que resultan aplicables a este periodo corresponden a aquellos establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/201 7-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 6 Hipervínculo al fragmento del reglamento interior, estatuto orgánico o 
normatividad equivalente en el que se observen las facultades que correspondan a 
cada área 

[ ... ] 

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante el formato 3, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización 

[ ... ]" 

De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar la información correspondiente a las facultades de cada 
área, con un periodo de actualización trimestral y un periodo de conservación de 
la información vigente. 

Ahora bien, la denuncia que nos ocupa se presentó el día veinticinco de 
septiembre del año en curso, señalando que en los perfiles publicados por el 
sujeto obligado se observa que son los documentos básicos del Partido 
Revolucionario Institucional y no es posible encontrar las funciones de los 
puestos, por lo que se analizará la información correspondiente al segundo 
trimestre de 2019. 

De lo manifestado por el Partido Revolucionario Institucional en su informe 
justificado y del análisis a la información publicada en la fracción motivo de la 
denuncia, se puede observar que la información se publica en los siguientes 
términos: 
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11TULO PRIMERO 
Oe la naturalez-a, fines e integración del Partido 

Capitulo! 
De la Haturoleza del Partido 

Articulo 1. El Parcido t'levoluoonur.o h\Stitucio.lal es un par1ido poliuco naCional, 
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plasmados en la Coosll:udón Po~hca de los EstM<>s Unidos Mox1canos. que se 
•nseribe en la corneflte soc.aldemócrata de los pa1todos pol~•cos contempo¡áneos 

Artieulo 2. El Paruoo ReVQ4ucioc1ano lnstiiUCionat está constituido y Oll}amzado 
conlorme a las oorO'l<ls de la Conslitución Potftica de los Estados Unidos 
M&x1canos. de las constitudón<>S potfficas dB las entidooas de la Federaoón y da 
sos SGyes regtamenlarias 

Revolucionario 
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De lo anterior, se puede observar que el sujeto obligado si bien publica la 
información para la fracción 111 del artículo 70 para el segundo trimestre de 2019, 
se observa que no se atiende a lo solicitado por el criterio 6 "hipervínculo al 
fragmento de la norma que establece las facultades que correspondan a cada 
área", ya que no dirige al fragmento de la norma sino al documento completo. 

En este sentido, es importante señalar que los Lineamientos Técnicos Generales 
prevén lo siguiente: 

Criterio 6 Hipervinculo al fragmento del reglamento interior, estatuto orgánico o 
normatividad equivalente en el que se observen las facultades que correspondan a 
cada área 

[~nfasis añadido] 

De lo anterior, se observa que para el caso que nos compete el sujeto obligado no 
publica la información en los términos solicitados conforme a los Lineamientos 
Técnicos Generales para la fracción motivo de la denuncia, ya que al abrir el 
hipervínculo la información no dirige al fragmento del reglamento interior, estatuto 
orgánico o normatividad equivalente en el que se puedan observar las facultades 
que corresponden a cada área. 

Por lo señalado hasta este punto, y una vez verificada la fracción denunciada, este 
Instituto estima que la denuncia resulta procedente, toda vez que si bien el sujeto 
obligado al momento de la presentación de la denuncia agrega un hipervínculo de 
información, éste no cumple con lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales, por lo que no contaba con la información publicada de manera correcta 
en la fracción 111 del artículo 70 de la Ley General para el segundo trimestre de 
2019 conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima PARCIALMENTE 
FUNDADA la denuncia interpuesta, toda vez que al momento de su presentación 
el sujeto obligado no tenía debidamente publicada la información correspondiente 
al criterio 6 "hipervínculo al fragmento de la norma que establece las facultades 
que correspondan a cada área" en la fracción 111 del artículo 70 de la Ley Genera 
para el segundo trimestre de 2019, por lo que se instruye al sujeto obl igado a 
realizar lo siguiente: 

1) Corregir la información correspondiente al criterio 6 "hipervínculo al 
fragmento de la norma que establece las facultades que correspondan a 
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cada área", conforme a los Lineamientos Técnicos Generales en la fracción 
111 del artículo 70 de la Ley General para el segundo trimestre de 2019. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Partido Revolucionario Institucional. 

SEGUNDO. Se instruye al Partido Revolucionario Institucional, para que a 
través del titular del área responsable de publicar la información relativa a la 
fracción y artículo denunciado, cumpla con lo señalado en la presente resolución 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye al Partido Revolucionario Institucional , para que al día 
hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a 
este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación 
y a las direcciones de correo electrónico abraham.gallardo@inai.org.mx y 
cristina.moran@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos 
para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a ~ 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Partido Revolucionario Institucional 
que, en caso de incumplimiento a la presente resolución , se procederá en 
términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo 
octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo 
anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o 
sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la 
presente resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con 
fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo 
sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
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Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, María Patricia Kurczyn Villalobos, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia lbarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Josefina Román 
Vergara, en sesión celebrada el veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

i , María a riela urcz Villalobos 
Comision da Presiden en funciones 

Suscribe en suplencia r ausencia del ionado Presidente Francisco 
Javier Acuña Llamas, con fundamento en los artículos 30, párrafo segundo, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 17 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, y Décimo Quinto, numeral 1 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 094112019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve. 

18 de 18 


